
Cuenca, mayo 29 de 2013 

Señora Licenciada 

Sandra Maribel Guzmán Cabrera 

Ciudad. 

Por medio de la presente comunico a usted que en resolución de Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de AGHARTSA SL.A., llevada a cabo el día 
inilrccios ¿5 de mayo ue du 3, Su UL dusiguar Lu vaiicniia a sá poro CU 

Gerente General de la compañia por el lapso de dos años, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto Social de AGHARTSA S.A. 

La compañía AGHARTSA S.A. se constituyó con domicilio en Quito, mediante 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el dia 16 de julio de 1996, aprobada por la 
intenaencia de Compamas de Quito mediante resojucion Ño. 90.1.1.1.2.434 de 
techa 13 de septiembre de 1996, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón _Quito, el 20 de septiembre de 1996, con el número 2.576, tomo 127 y 
Sm 
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Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 13 de febrero de 2003, se reformaron los 
estatutos y se cambió el domicilio de la compañía a la ciudad de Cuenca. La 
escritura, fe ipeonrta en el Registra Merrontl de Cuenca, con el rmern 174 de 

fecha 28 de abril de 2003, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria No. 
03.0.1.3.1.058 de la Intendencia de Compañías de Quito, marginada en el Registro 
Mercantil de Quito, el 06 de mayo de 2003. 

Los derechos y obligaciones del Gerente General constan de la Ley y del Estatuto 
Social, entre ellos, ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
conipeña. Tajes derechos y obligaciones consjan e la Escritura Púbiica du 
Reforma de Estatuto otorgada en la Notaría Octava del cantón Cuenca con fecha 
15 de marzo de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, con el 
número 144 el 0Q de mavn de 20DKA. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción, le servirá de 
suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Por la atención que sabrá dispensar a la presente, 

eraro do arma gara des 
cido 

Lo Moda del ELLO Alcázar 
Presidente 

Cuenca, mayo 29 de 2013 

Yo, Leda. Sandra Maribei Guzmán Cabrera, por medio de la presente, comunico 
a usted mi aceptación al nombramiento que se me ha conferido por resolución de 
la Junta General de Accionistas y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, de 
ucuriio vull dz LC), Ci Exturuio Dura > un Foglunirian de lu Couipuliu, 

Atentamente, 
SAA lea Emb 

A 
Lcda. Sandra Maribel Guzmán Cabrera 
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- Registro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 5612 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

4637 

06/06/2013 

1304 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/05/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGHARTSA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación | Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102413754 GUZMAN CABRERA SANDRA MARIBEL | GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 7 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 
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MARIA VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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